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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RÍOS 
NEGRO Y NARE “CORNARE” 

  
 OFICINA JURÍDICA 

 CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Teniendo en cuenta que la Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los 
Ríos Negro y Nare “CORNARE”. Expidió Auto (X) AU-03961-2023 POR MEDIO DEL 
CUAL SE ORDENA UN ARCHIVO DEFINITIVO 
 
Resolución () Número.  
 
Que cumpliendo con los requisitos establecidos en el Código Contencioso 
Administrativo y con el fin de Asegurar la Notificación Personal de la Providencia. 
 
Se procedió a ubicar por medio telefónico al señor Manuel Alejandro Chavarría 
Castaño Representante Legal de la Sociedad MEMCO CONSTRUCCIONES Y 
CONSULTORÍAS S.A.S, a quien no fue posible ubicarlo y también a través de la 
secretaria de Planeación del municipio de San Roque, quien nos dice que no les 
contestan el teléfono y es difícil la comunicación, por lo tanto se procede a 
notificar por aviso.   
 
Al Señor(a). Manuel Alejandro Chavarría Castaño 
Casco Urbano San Roque 
 
Con el fin de que se presente dentro de los cinco días siguientes para adelantar la 
notificación, que igualmente se le advirtió que transcurrido este plazo se procederá 
a comunicar en los términos establecidos en el Código Contencioso Administrativo. 
 
 

Para la constancia firma.   
 
Expedienté o radicado número. 056700340972 
Detalle del mensaje. NA 
 
 
 



 

 

LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LAS 
CUENCAS DE LOS RÍOS NEGRO Y NARE “CORNARE 

 
HACE CONSTAR QUE: 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

El día 20 del mes de octubre de 2023, siendo las 8:00 A.M, se fija en 
lugar visible de la Corporación y en la página Web 
www.cornare.gov.co, el Aviso de notificación del Acto Administrativo 
Resolución (), Auto (X), No: AU-03961-2023, de fecha 9/10/2023, con 
copia íntegra del Acto Administrativo, expedido dentro del expediente 
No 056700340972 usuario Manuel Alejandro Chavarría Castaño 
Representante Legal de la Sociedad MEMCO CONSTRUCCIONES Y 
CONSULTORÍAS S.A.S y se desfija el día 26 del mes de octubre del 
2023, siendo las 5:00 P.M. 

 

La presente notificación se entiende surtida, al día siguiente de la 
fecha de des fijación del presente aviso. 

 

Lo anterior en cumplimiento de lo establecido por el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, (Ley 
1437 de 2011). 

 
 
 

 

 

 

Weimar Albeiro Riascos Rosero 
Notificador 
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AUTO No.  

 
POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA UN ARCHIVO DEFINITIVO  

 
 

El Director de La Regional Porce Nus, DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 

DE LAS CUENCAS DE LOS RÍOS NEGRO-NARE “CORNARE”, en uso de sus 

atribuciones legales y delegatarias, y 

 
 
 

CONSIDERANDO 
  
 
 
Que mediante queja ambiental N° SCQ-135-1379-2022 del 13 de octubre del 2022, se 
denuncia ante la Corporación “mala disposición de residuos de obra en vía pública, generando 
vectores y por escorrentía, cae a la quebrada San Roque” hechos ocurridos en El Municipio de 
San Roque, Vereda Patio Bonito. 
 
Que en atención a la queja referida, el día 18 de octubre de 2022 se llevó a cabo visita técnica 
en el lugar objeto del asunto, generándose el informe técnico de queja N° IT-06650-2022del 
20 de octubre de 2022, donde se concluyó: 
  

“(…) CONCLUSIONES:  
 
• Los implicados la sociedad MEMCO Construcciones y Consultorías S.A.S, 
Representante legal Manuel Alejandro Chavarría Castaño, dentro del desarrollo de la 
obra con objeto “Construcción de Placa Huella y Pavimento Rígido en el nordeste 
Antioqueño en los Municipio Cisneros, Anorí, San Roque – BPIM 2021003050014, con 
recursos del sistema general de regalías”, realizó una mala disposición de material de 
demolición y sin contar con el respectivo permiso del Ente Territorial.  
 
• La zona destinada para el depósito del material de demolición hace parte de las fajas 
de retiro de una fuente hídrica que tributa sus aguas a La quebrada San Roque, por lo 
que se puede ver afectada por sedimentación y obstrucción de su cauce natural.  
 
• El predio identificado con Folio de Matricula Inmobiliaria número 0009271, hace parte 
de la cuenca del Rio Nus, actualmente dicha cuenca no cuenta con POMCAS, ni hace 
parte del Sistema Regional de Áreas Protegidas (SIRAP) (…)” 
 

Que mediante Resolución N° RE-04129-2022 del 26 de octubre del 2022, notificada por aviso, 
fijada el día  10 de noviembre y desfijada el día 17 de noviembre del 2022,  se requiere a la 
Sociedad MEMCO CONSTRUCCIONES Y CONSULTORÍAS S.A.S, con Número de 
Identificación Tributaria NIT 9012284911, Representada legalmente por el señor MANUEL 
ALEJANDRO CHAVARRÍA CASTAÑO, o quien haga sus veces,  para que dentro de los 
quince (15) días calendario, contados a partir de la notificación de la actuación,  proceda con 
el retiro del material de construcción depositado en el predio identificado con FMI número 
0009271, el cual deberá ser dispuesto en una zona adecuada para tal fin, según lo estipulado 
en el Esquema de Ordenamiento Territorial del Municipio de San Roque. 
 
Que el día 7 de septiembre del 2023, se realizó visita técnica de control y seguimiento con el 
fin de verificar el cumplimiento del requerimiento formulado mediante la resolución N° RE-
04129-2022 del 26 de octubre del 2022, generándose el Informe Técnico N° IT-06473-2023 
del 27 de septiembre del 2023, donde se observó y concluyó lo siguiente:  
 

“(…) 25. OBSERVACIONES:  
 

 

Expediente:

Radicado:

Sede:
Dependencia:
Tipo Documental:
Fecha: Hora: Folios:

REGIONAL PORCE NUS
DIRECCIÓN REGIONAL PORCE NUS

AUTOS
09/10/2023 16:30:13 2

056700340972
AU-03961-2023
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Otras situaciones encontradas en la visita: 
 
El predio objeto de la queja se identifica con el PK-predio 6702001000002400035, 
cuenta con un área total de 120 m2. En la visita de control y seguimiento, se llegó al 
sitio donde se realizó la disposición de escombros de demolición y tierra, la cual fue 
realizada en un área aproximada de 120m2. 
 

 
 
 
A un costado de este lote, circula La Quebrada San Roquito, al momento de la visita 
no se evidencia afectación a la misma, por la actividad realizada.  
 
La tierra y material de escombros que fue dispuesto en este sitio, fue aplanado, el sitio 
viene revegetalizándose naturalmente, en la orilla que da a la Quebrada San Roquito, 
se encuentra material vegetal de guadua generando un colchón para evitar que posible 
material suelto llegue a la fuente. 
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En la fecha de realización de la visita de control, no se evidenció actividades nuevas 
de disposición de material, ni afectaciones ambientales.  
 
Con respecto al requerimiento establecido en la Resolución RE-04129-2022 del 
26/10/2022, relacionada con el retiro del material de construcción depositado en el 
predio objeto de la queja, no se cumplió, sin embargo, se puede observar que el lote 
está estable y el material está a una altura de 20cm lo que no alcanza a afectar ni la 
quebrada, ni la vía por procesos erosivos o desprendimiento de material suelto.  
 
26. CONCLUSIONES:  
 
No se evidencian nuevas actividades de disposición de material de demolición ni tierra, 
ni afectación a los recursos naturales.  
 
Se estableció una barrera con material vegetal con el fin de evitar que un posible 
desprendimiento de suelo pueda llegar a la Quebrada San Roquito.  
 
No se realizó el retiro del material de escombros ni de la tierra dispuesta en el lote, 
objeto de la queja, no obstante, se evidencia que el material se encuentra compactado 
y estable.  
 
El lote está estable, el material depositado en este sitio, no alcanza a afectar la 
Quebrada San Roquito, ni la vía por posible proceso erosivo o material suelto.  
 
La zona donde se realizó la actividad no hace parte de áreas protegidas dentro del 
SIRAP, ni cuenta con POMCAS. (…)” 

 
 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 
 

 
Que la Constitución Política de Colombia, en su Artículo 79 establece: “Todas las personas 
tienen derecho a gozar de un Ambiente sano” y en el artículo 80, consagra que “El Estado 
planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su 
desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución, además, deberá prevenir y 
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controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la 
reparación de los daños causados”. 
 
Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente Decreto 
- Ley 2811 de 1974, consagra en su Artículo 1°: “El Ambiente es patrimonio común. El Estado 
y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e 
interés social”. 
 
 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 
 
De acuerdo a las consideraciones del informe técnico de control y seguimiento N° IT-06473-
2023 del 27 de septiembre del 2023, en el se indica que con la disposición del material no se 
afecta los recursos naturales, toda vez que, este se encuentra compactado y estable, se 
procederá a ordenar a la Unidad de Gestión Documental, el archivo definitivo del expediente.  
 
Que en mérito de lo expuesto se, 
 

  
 DISPONE 

  
 
ARTICULO PRIMERO: ORDENAR el ARCHIVO definitivo del expediente ambiental N° 
056700340972, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTICULO SEGUNDO: REMITIR copia del informe técnico N° IT-06473-2023 del 27 de 
septiembre del 2023 y de la presente actuación a la SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y 
OBRAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE SAN ROQUE, para su conocimiento.  
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR el presiente acto administrativo a la Sociedad MEMCO 
CONSTRUCCIONES Y CONSULTORÍAS S.A.S, con Número de Identificación Tributaria NIT 
9012284911, Representada legalmente por el señor MANUEL ALEJANDRO CHAVARRÍA 
CASTAÑO, ubicada en la Carrera 79 # 49ª-65 de la ciudad de Medellín. 
 
ARTICULO CUARTO: PUBLICAR en el boletín oficial de la Corporación, a través de la página 
web, lo resuelto en este Acto Administrativo 
 
 
 

 NOTIFÍQUESE, PÙBLIQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 

 
 
ÓSCAR ENRIQUE MARTÍNEZ MORENO 
Director Regional Porce Nus 
 
Expediente: 056700340972 
Proyectó: Paola Gómez  
Fecha: 04/10/2023 
Técnico: Gloria E. Moreno  
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